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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00002799 

  

. 
Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a esta Entidad testimonios de la escritura pública de canto ¿o y 
” reforma del estatuto de la compañía/DILIGENCIA É CARGA INTERNACIONAL.S.A. DILIGENTCARGO, 

otorgada en la Notaría Primera/del cantón Nobúl el 22 de«ñarzo dE 20. con la solicitud para su 
aprobación; , 

QUE la Subdirección de Actos Societarios mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-18- 
0438-M de 28 de marzo de 2018, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada, sin perjuicio 
de la event | oposición de terceros señalada en la ley; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

HÁRTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio «dé domicilio de le compañía DIL:CENCIA DE 
CARGA INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO del Distrito Metropoutano de Quito_ provincia de 
Pichinci.a at_cantón Guayaquil, provincia_del Guayas, y la PÚsiguiente (reforma del <=: -atutu social 
constantes en la escritura públina otorgada en la Notaría Primerd del cantón Nobol el 22 dg mz. »02e 201 

, por ser ¿"ucedentes conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Compañías.   
| ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique, 
| ; por tres días consecutivos, en el portal web ¡ sfítucional de la Superintendencia de Companías, Valores y 

z Seguros. a fin de que quienes se considerén con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
domicilio - -enten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 
para su tr “e correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la de 

: la Ley de: mpañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Pa parte de Terceros. 
> 

ARTÍCULO TERCERC DISPONER: a) Que las Notarías Primera Úel cantón Nobo! y DEA 
Séptima dei cantón Guayaquil tomen notá del contenido deja pesente ReSOTnCIÓn AMET TO matriz 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitúción de la compañía DILIGENCIA DE CARGA 
INTERNACIONAL S.A. DILIGENTCARGO, respectivamente, y sienten razón de estas anotaciones; b) 
Que -el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota del preserte cambio de 
domicilio al margen de la inscripción de anterior cambio de domicilio deJa compañía del ca“té- Guayaquil 
al Distrito Metropolitano de Quito y siente razón de lo actuado;wy, c),Que_el Registrador_Mercantil de! 
cantón Guayaquil inscriba la referida escritura de cambio de domítitió” junto con la presente resolución, 
tome nota de tal-inscripción al margen“de lá iñscripción de larconstitución de la compañía, archive una 
copia de dicha escritura y devu + va las restantes con la razón de la inscripción y anotación que se ordenan. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

    

      

  

COMIUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supe 
Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de marzo de 201$ 

vencia He Compañías, Valores y Seguros, en el 

Dr. Oswalco 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

RBF 
Expediente: 173593 
Trámite: 23281-0041-18 

k


